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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 3 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en el 
Anexo adjunto, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificados en el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 3 de febrero de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Inactividad de explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de fecha 13.9.2016.
Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia, a los interesados que se citan, 

previo a la resolución de inactividad de las explotaciones ganaderas que no manifiestan 
actividad desde hace al menos un año. 

Plazo: 15 días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes en defensa de sus intereses. 

Recurso: No procede.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 

C/ Lope de Vega, 30, 29580, de la Estación de Cártama (Málaga).

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Nº Expediente
1 Sebastián González Moyano 24765498-H ES290420000446
2 Rafael Becerra Navarro 74835988-Z ES290420000540
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